
Núm. X4â Lunes 6 de Diciembre de 1875 Uno y medio real.

DE^PR0VmCIA DE CORDOBA.
^®® ¡^yç® y las dSsposicioues del £:«- 

bieraso ion obUgaiorlas para t- capKal 
4« proTtuda £e»<!< qtic te piihi^iAt efi»
*^ ^liacutc en ella y ¿tidr reatre dis* 
’después para lo* des As podios dr la 
'^^’i^a^provincia, it ey de 2 de Kevirttk- 
bre de lS2r.y

SUSCKICION PARTICULAE,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, le.
ïresid........................33...................... 45
S is idse . . , . . . 00'
Un aao.. .... 132........................... iso.

Ss pubiica iodos ¿os dias escepio ¿os Hotn itigos.

Laa leyes, úrdenes y anuncios que se 
et a a de a publicar en los Bolcliucs tP- 
clalcssc han de remUIr ai C^efe pohtiro 
respecilvo, por cuyo conduelo se pasa- 
r a à los editores de les ncBelonadOg 
pe ódlcos. (Ordeues de 0 de Abril de 
183 y 31 de Octubre de tb&d.)

• jumhiís. j
Núm. 1382. 1 

üU2gado de primera instan- '1 
da de Pozoblanco.

líen Joeé Marta de Lara, J^ez da 
prime¡a iustaucia de esta Tilla-y j 
fü partidj. ,

Por medio de Ja presente hago ; 
Sfibetf á loa Sres. Jueces de pumeca 
îostaneia deí Heino, autoridades de 
todas clasps ó iüdiTiduos de policía i 
judicial, que en-éste Juzgado su 
iustruje causa sobre robo de dos 
cabblierias y otros efectos de ia 
propiedad de doña María Engra 
eta Garcia Llergo, de esta vecindad, 1 
4Uetuvo lagar el extorca del cor* j 
ftente por tres liumbres descoaoci- ’ 
dos montadojs en Uta caballos, en 
^u cuai sa ha mandado espedir re- 
íoiaiiorias para la busca y captura ■ 
^^e lus rtí3rido3 tres homtres, cu- ’ 
¿asseñas se inseruo ñ ocatiuua' , 
oion. ■

V en su consteueteia ruego y 
encargo a lodis las expresadas au- 
íoiiiladea é iuuiv.duos do policía 
J^teitiaij se sirvau maudar practicar 
J‘ pratiiquen las mas ttieaces di- 
^igcncias al objeto; y eu caso de ser 

abides dichos tujeios, eaballenas 
5 *íleciü8, los remitaa a este juzga- 
^^ con cspiimetos en ciase de deu- 
*^ídes, veníicandülo tambien decua - 
'‘^‘¡(juieia días personas en cuyo 
l^der so encueutren si no acreditan 
^*^ '^‘üiiiiua precedencia,

Í'ozoblaüío uit'z y seis de No- 
^^^tobre de mil ceboeieutos seten- 

y CíLio.- Jeté Maria de Ldru.— 
^. D. S. á,, Jüse Viílanueva, 

Señas do los tadreocs,
^ics hembres de algo mas de 

^'^^ftüla sÉof, dos de ellos de 

estatura alta y el otro mediano, 
monUdos en tres cabaUo9 de poco 
valor, uno pelo colorado y tos otros 
dos negros con aparejos redondos.

CsbaUerias y efectos robados.
Los mulos, el uno pelo rojo, 

con un hierro figurando una B., 
de siete á ocho años, mediano; el 
otro pelo negro, de oneve soos, con 
un tierro figurando na 8, apa- 
rejidos, llevando uno dos cofines, 
un pellejo con dos arrobas de 
aguardiente y seis paites.

Núm. 1468. 
Juzgado d; primera ins

tancia de Bujalance.

Pon Manuel Izquierdo y Diez, J uez 
de primera iostaucia de este par* 
tido.
En virtud del preseote y por 

tériniao de diez dias se cita, Ilaiua 
y eoiplaza á José Rubio Cazo, de 
esta vecindad, soltero, de veinte y 
un años da edad, de ejercicio tra
bajador del campo; Juan Martínez 
Cuevas, conocido por el Forasterir, 
casado, de cuarenta y seis años de 
edad, de ejercicio jornalero y de 
estos vecinos, y Rosario Mestanza 
Cantarero, de este domicilio, mayor 
de’edad, de estado viuda y de ocu
pación costureia; á fin de que cem- 
parezcou en la sala audiencia de 
esto Juzgado, sita en el ex-eonveoto 
de San Fraccisco, para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
causa criminal contra Juan Benítez 
Zurita y Francisco José Galiano 
Ruolba, por lesiones mutuas, aper
cibidos que de 110 verificarlo den
tro del término señalado, que em
pezará á eontarse desde la icsercion 
en el «Boletín oficiáis de la pro

vincia y <Gaceta de Madrid,» se 
continuará la causa sin mas citarle 
y parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bujalance á veinte y 
siete de Noviembre Jo mil ochocien
tos setenta y cinco.—Manuel Iz
quierdo Diez.—Por mandado de 
dicho Sr., Francisco Aguado.

Núm. U42.
Cniversidad literaria de 

Sevilla.
Anuncio,

Se halla vacante en la provincia 
de Badajoz la escuela pública 
elemental de niños de La Coronada, 
con el ababer anual de 825 pesetas 
para para personal, 2(6,25 para 
retribuciones, 75 para casa y 
206,25 de material; la cual ha 
de proveerse por traslación en el 
térmioo de quince días, según está 
prevenido por la regla 20 de ia R al 
órden de 10 de Agosto de 1858, 
fliodificada por la de 4 de Mayo del 
corriente año.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, dentro 
del plazo señalado en la Secretaría 
de la Junta da lustruccion pública 
de la provincia de Badajoz,

Sevilla 23 de Noviembre dg 
1875,—El Rector, Bedmar.

Núm. 1444.
Anuncio.

Sa halla vacante en la provin
cia Badajoz la escuela pública de 
niños de L'era, dotada con el haber 
ínual de 825 pesetas para personal, 
¿06,25 para mat rial, 206,25 de 
retribuciones y 76 para casa, la cual 
ha de proveerse por traslación en 
el término de quiuce díasá contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la expresa
da provincia.

Les aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la Secretaría de la Jun
ta de instrucción pública de Bada
joz, acompañadas dé los dooumeo- 

tos que justifiquen su derecho á la 
? escuela
I Sevilla 27 de Noviembre de 
1 1875,—El Rector, Bedmar.

Núm. 1460.
Anuncio.

Se halla vacante en la ciudad 
de Córdoba la plaza de segundo 
maestro da las chicuelas Pias.» do
tada con 4.100 pesetas anuales y 
casa; y deseando los Fa tronos que 
el profesor que la obtenga pueda 
gozar de los derechos que la legis
lación vigente concede á los maes
tros de escuelas públicas, se pro- 

j veerá bicha plaza por traslación en 
: el término de 15 diaa á contar des- 
; de la inserción del presente en el 
i «Boletín odoíaltde aquella proviu- 
j cia, siguiéndose después para el 

nombramiento los trámites quo de- 
i termina la disposición 19 delà Real 
} órden de 10 de Agosto de 1858.

Los aspirantes dirigirán bus 
solicitadea á la Jonta de ínstrecion 
pública de Córdoba an el término 
señalado.

Sevilla 29 de Noviembre de 
? 1875 —El Rector, B/dmar.

; Nàm.1411.
I Andalucía.—ÜDecciún su- 

binspeccion de iagenieros.
Detall general.

ÜaliábdO'e vacantes dos plazas 
de Maestrea de obras militares de 

í tercera clare, que deben proveerse 
! per concurso el oía 20 de Diciembre 

del corriente año, se verificará en 
Guadalajara el examen do los que 
aspiren á ellas.

Se anuncia al público à fin de 
que los interesados puedan presen
ta rse en esta Dirección subinspec- 
cion, situada en el ex-eonvento de 
Josus de esta ciudad, donde podrán 
entcrarae de cuanto deseen saber 
sobre el particular.

Sevilla 27 de Noviembre de 
j 1875, —El Teniente coronel Jefe del 

Detall general, José Maria Piñal.
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Ñuu3. 1298.

Comisión principal de Ventas de 1 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplí 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

¿subasta para el dia 20 de E ero de 1870, 
ante el Sr. Jues de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano D. Manuel Gui- 
¿len, yae tendrá efecto en las Casas consistorial 
les re esta capital á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civües.—Propios.
Partí o de iiAontoro.—Montoro.

nacas rústicas. iSIayor cuantía.

Pesetas. Céntimoa.
Número 1387 da inveatario. Üca dehesa tie tierra 

de monte b^jo en su mayt/r paíde y el resto desmontada 
y achaparrada,con casa de tep.iinahba,zahúrda y cerca
do. Lombrada Era de Jos Carpinteros, sita en la Saiiega 
y pago de fas AtizueJas, término y propios de Montoro, 
que ha sido declarada eu quiebra per ta Ad ninistraciou 
económica á D. Antonio de PAdna Reina por falta de pa
go de los plazos desde el S al 10 inclusives, que impor
tan 9066 pesetas 70 céntimos, subastada en 30 de No
viembre de i86( y sa adjudicó en 28 de Diciembre del 
mismo ado ea Ja suma da 15)11 pesetas 25 céntimos; 
linda é N. dehesa dei Rey, á f,. arroyo de las Caraiee- 
ras, à S. regajo Fuente del Madroño que se dirige el 
cortijo de Ias Aliz elas, desmonlalos de Ju in Pizarro, 
Antonio Misas y José el G?rgo, y á P. arroyo del Escu
rial: bajo cuyos limitas se compocede 403 fanegas, equi- 
vaientea â 246 heotáreas, 67 áreas y 63 centiáreas; la 
casa tiene fogaril, escalera de piedra y babitaciou que 
se manda por puerta estabiacida en el arco da ia misma, 
entresuelo con suelo da tierra, veitaoi á la delantera y 
trea en et piso bajo; el liaahoa tiens 28 pesabres de pie
dra y barro, cadenas dj madera y a marros di bierroj se 
halla techado coa monte y parte ó resto coa teja, en cu
ya parte hay entresuelo para pajar: la «aUurdi esta te
chada con monta y otro cobertizo pequeño oou 1» laisma 
techumbre, y los dos corrales cercados de piedra: no 
consta su arriendo: hi sido tisiJi por los peritos Don 
Fernando Alcántara Muñoz y D. Blas do Villa en 9j24 
pesetas, y capitalizada por las 476 pesetas 20 céntimos de 
renta aouil que le bou gradando loj miemos ca, . . 10714 60 
tipo jara la subasta.

áesubista sa quiebra do D. JiA Muda Anbi Gataueras, que la 
remató en 27 deJulij de i87't an 41201 pisitis y fuá adjulioila pir la 
Dirección gennral dj Prdpiedrbs y d;rec'ios dal Eitido eu 9 de Abril 
del mismo.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adnitirác posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2 .* No podran hacer poaiuras los que seau deudores á la Hacienda como se

gundos contribuyentes, 6 por cotUratoa ú obligaciones en favor del Estado, míentrae 
no acrediten ú aliar se solventes de .«es cutnpremiso».

3 .* £1 precio en que fuesen reuatada» he fiucas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean ce mayor ó meLor euantia y precedan de Corpuracioues civiles, so 
pagara en diez plazo» iguales de 40 por 400 cada uno: el primero a los quince si
guientes ai de uotiücarse la adjudicación y los restantes con el iolér velo de un aSo 
a cada uno, para que en nueve quede tuhieiio lodo su valor, según pre viene la ley 
de ti de Julio de 1856.

4 .® has bacas de mayor cuantía del Estado contiDuarán pagándose en los quia- 
ce pltzos y catorce años que previene el art. 6.” de 'a ley de 1.“ de Mayo de 8661 
y con la boniBcaciou de 5 por 400 que el misa o otorga á los c* mpraderes que an
ticipen uno ó mas plazos, pujieaio estos hacer el pago de 60 por 100 en papel de 
la Deuda pública, eoniohdada ó diferida, conforme a to dispuesto en el art. 20 de la 
mencionada my. has de menor tuanlla se pagarán en veinte platos iguahs, ó lo que 
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen udo ó mas 
platos no ae les hará mas abono que el 3 por 100 atual, en el concepto de que el 
pago ha de ejícoiarss al tenor ce .o que te dispone en las instrucciones de 31 da 
Majo y 30 dé Juuij de 1855.

B .* Por el ert. 3.“ del Jj creto del Gobierno, provisional, fecha 23de Diciembre 
último, publicíco en la Géctla dal ílguiútle día 24, se autoriza la admisión por an 
valor nominal os los bm-oá cel empréstito de 20o miilouts de escudos, en pago de la 
fincas que se enageoto por el Esl;;do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación.

6 .* Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen eu la Adminis
tración eoonémicá de esta provincia, la tinca que compren lo esto enuncio no se ha 

lia graváis con mas cargas que las manifesta las; pero si apareciesen posteriormen
te se indemnizará ll oompraJor en loa términos que «n la ya citada ley se determina.

7 .* Si se entablase reolamaoion sobre excosu ó falla de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exeeso igoa a á la quinta parte de la expresada en el anun
cio, será oala la venta, quedando por el contrario firme y sabsislente y ain derecho & 
indemnización el Estado oi el comprador, si la falla ó exceso no llegare 4 dicha quiñi» 
parle. (Real órdeo de 41 da Noviembre da 1863.)

8,* Los compradores de bienea comprendidos tu las leyes de desamortización to
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la tasación safran les 
tincas por fa'ia de sus cabidas seña alas ó por cualquiera otra causa justa, cu el 
improrrogable término de quince días desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubenaliva ó judicial, según convenga á los compradores. El que Tarificado 
el pago del primer plazo del impolie del remate dejara de ternaria en el término de 
un mas, se consideará como poseedor pura tos efectos de este articulo. (A rt. 7.“ del 
ReH decreto de 10 de Julio de 4866.)

9 .* El Estado no anulará las venias por fallas ó perjuicios causados por los 
ageaiesde la A Imiuisiracion é iadepmheales de la voluntad da los lompradorss 
pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
cuipah es. (Art. 8.' de id.)

10 . Les reclamaciones que con arreglo al art. 473 de la instrucción de 31 de 
Maye de 1855, deben dirigirsa a la Adminisiracioa antes de enlablarie eo loa Juz
gados de primera instancia demandas contra las fincas enagenades por el Estado, 
deberán tneoarso en el término preciae de los seis metes inmediatamente posteriores 
á la adjudicación. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina
rios las acciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre las fincas. EstM 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, cilándose de evicciem A la .^dminta- 
truCiou.

11 . Los derecho» de eipediente, tasación y demás hasta la toma de posesión 
serán de cuenta cfel rematante.

ti. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.* dé 
la real Órden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
árboles f rulales, pero comprometiéndose los compradores à no descuajar los y eortar- 

i os de una mauera ineonveniente, mieotraa no leugao pagados todos los plazos.
43. El aireadamieuto de las fincas urbanas caduca á los40 días despues de vá- 

rifiuado el primer plazo del remate por el comprador, segno la ley de 30 de Abril 
da 4866, y el de los préjios rúslicoi concluido que sea el año de arreudamieoto cor- 
rienld a la toma de posesión por el comprador segnn la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ai derribarías 
sino despues de haber afianzado é pagado el praoio total del remate.

15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remata eo al mismo día 
T hora cu el partido de Montoro y en Madri J.

NOTAS,

4.» So conside rao como bienes de Corporaciones civils», los del extinguid ) p 1- 
Irlmooio de la Corona, los de propios, B 'oeficeoJia 4 lostrncctua pública, cuyos pro - 
dacios »0 iagresen eu las Cejas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes 
denominaeionea cotrespoodan á Ias pro vi ocias y á los pueblos.

2 * Son bienes del Estado los que 1 levan este nombre, tos del Gl^re, los de los- 
’ truc01 cu pública superior, cuyos produclos injieren en las «ajas del Estado, loa del 

» ecu ©Aro dal ex-infante D. Cárlos, les da las érdeaei milltarea de Sao Jusa da Je- 
rusalen, los de cofradías, obres pías, santuarios y lo los los perteuvaioates, 4 qu i so 
hallen disfrutando los individuos ó corporaoiones eo esi isUois, eaalquiera q te sea 
su nombre, origen ó Cláusulas de su f ludaoiou, 4 exupiiou le las oipsUaaiij oo- 
1 a ti vas do sangre.

be qr.e s • auimeia al púbiísi paraooaooiaiiento de los que quieraa ia- 
terevarse en la adquisiciou da ias ñucas ingertaa ea al pracadente auoaoio, 

Córdüb . 8 de Novieuibre de i87o.—El Goaaisioaadj priucipsl da Ven
tas de Bi ces Nacionales, Gabriel Alvarez y filen fizaba!,

R'suía ÓQ G?rporjci3Aéá clvlloB.—Beneflcdac a, 
Partido da G Sf ioba.—Córdoba.

Alineas rúatloaa. Mayar enantia.

Pógeta3. Céntimos.
Número 1403 de inveatario. Ua lagar nombrado da 

3esúv, poblado de olivar, árboles frutales y monte bajo 
con SU casa, silgado an el pago de C ibriüaoa, ea h sier
ra y termino de esta capital, procefente del hespital de 
Jesús Noziraao de la m:3,ua, deeLirado ea quiebra por 
la AduuListraeica económica á D, .Manuel Gedee, por 
falta di pago de 15075 pesetis de los plazos dú 3 al 10 
y c’jja finca so remató en 25t2i pesetas ea ll de Abril 
do lobl y se adjudicó en 30 d-)l mismo mes; ha la á N. 
y b. cuu la dehesa de los Villares, á á. id. hacienda de
Santo bu lili Ugo y á P. id. de Gabri-iana; se compaue fi e 
43 lauegas, equiva.uoljs a ¿6 ueetarea,i, 32 áreas y j 3 
ceniiáreas: contiene 2010 olivos, 54 naraujoj, 51 gra
nados, 4 nogal y 2 higueras; la casa ocupa uiui superfi
cie de 370 metros cuadrados y contiene dos pitíos, pajar, 
cuadra, una cocina pequeña, da.spcasi y dos cuarlos, Im- 
lláudcee este edificio ruinoso y casi en a berca la cocina 
y cuadra: ha sido apreciido por el perito Ü. H»r»ei M |. 
cual Aragón el terreno en 645 pesetas, el afbo.alo ¿q 
4167 pesetas 50 céntimos y la casa en 6S¿ pesetas y 50 
céntimos, que à una suma hacen 5493 pesetas: está ar- 
reudadj a u. Manual Taguas ea 259 pesetas da reata 
anual por las que ha sido capitalizada en, . . , , 5C26
tipo para la subasta.

So subasta ea quiebra Ja D. Franiisco Augulo, quí lo remató eu 17 
fie Junio de 1875 en 48995 pesetas y 30 le adjuilcó por la Dirsccioa gene
ral de Ih'opisdaJeg y derechos dal Estado eu 28 da Satieiabrq fiel miaow
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^P^®æ’^®^®^A®*“*»* ^ Is 14 iguales á las aoteriores. 
mn k ^ vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis
mo día y hora en Madrid.

NOTAS.—1.’ y 2.» iguales á las acleriores.
*^ anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

anuncio^ ^^ ** adquisición de las fincas insertas en el precedente 

tasNoviembre de (878 —El Coini.sionado ; rinoipal de Ven- 
Gabriel Alvarez y Mendizábal.

Biene.s de corporacionos civiles.—Propios.
««ea “* P*«<*“-I*’CaPlote.

Mayor cnantfa.

Número 58 de inventario. Una casa-posada «tuadï’*''"' ^®^*‘“^'’"- 
«o la calle de Cártos Ul núm. 10 de Ia villa de La Car
ro ¿ P''<’‘=edeDt6 del caudal de Propios de la miama- su 
fechada mira 6 P y linda à N. con casa núm 9 de' 
herederos de D. Francisco Calvez, áS. con el Pósito de 

cha villa y á L. coa el Egido: está formada sobre 4303 
yae, ¿quivahutes á 3006 loólros y 67 dec/metros: c-n-

1°'’^^' ^® entrada, patio para carruaifis riza ^Í7 a y caballeriza, al S. otra Caballé - 
deíiitLí“rF‘’®*'®.y ®^*as. dos 
Lphn i con alcoba, galena y un cuarto: en la linea do 

principal, galería, cuatro cuartos y «apu-
U«>oria, tres cuartos y uu pasadizo, á L. ea- 

r ‘Comedor, despensa, cocina y carbonera, á S. otro 
íibíir® *’®’® ^ P^’®* ““^^^^^ P^ra leña, una pequeña 
á N corral: en principal galería y (res cuartos

^ ^°® cuanoB, á S. galería, dos salas y tres 
«artos, en la línea de fachada pajar y ., granero: no 

“5 ®“ ^'^^‘^^^^- ha tildo capitalizada por las 1250 pe- 
Obia» ‘® ha señalado el maestro de 

*?*.Nicolá8 Tejederas en 22500 pesetas y retasada 
hor el mismo en 35000 pesetas. f «d

Metí ‘‘’. !“’*»““ habiendo tenido postor so

es el 70 por 100 dal primer remate y el cual es el 
Upo para esta subasti
amX » eï «gfp^u?  ̂Srés^r'^TV ^ 

So‘X.‘’‘°‘’“^“"'‘’' dereohosd.! lisiado en 16 de^NoyieS” d“l

ADVBRTBNCUS-Vá la 14 ign.le, à las ante,¡oro,
®®*® ®^P‘‘^^ *« celebrará otro remate en 

y ^®^* ®“ ^ partido de Posadas y Madrid. ® “^*“
NOTAS. 1.* y 2,*iguale3 á las anteriores.

que se an-mcia al público para cmooiraienio de los na j auiaraa

A Noviembre de 1875. -El Comisionado principal da Ven- 
»«8, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Biene:: del Clero.
Partido de Priego.—-Pria o.

neas rúattoe. Mr nor enan (la.

Pesetas. Céntimos.
Numero 2039 de inventario y 2003 da permutación, 

jí* *^5*^^® ^® tierra con parte de manchón, y contiene 
eucinas y algunos chaparros, situada «n el pariido 

6 las LaguniUas, término de Priego, procedente de las 
onjas de Santa Clara en dicho Priego; linda á E, tier- 

ue D. Antonio Castillo y Serrano, áS. id. de D. José 
jeda, á 0. id. de Ü. Juan de Dios Gimenez, y á N. el 

^0 de los Charcones; bajo cuyos limites sa compone de 
lo fanegas 6 celeminee, equivalentes á 8 hectáreas, 34 
reas y 50 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 

^^pitahzada yor las 40 pesetas de recta anual que le ha 
8iaduado el perito 0. Lois de Huertas en 900 pesetas, y 
‘Mada por el mismoen, . . 
’po para la subasta.

1000

^ ^úm. 2040 de inventario y 2004 de peramtscion. 
h*^i<i®®^'® ’^® tierra cou parte de maochon, que cuntie- 

® *® ûücîuaa y algunos chaparros, de la anterior pro- 
soeacia, término y sitio: linda à E. tierras de D. Ni
elas Hinojosa, à S. id. de Ü. Juan de Dios Gime- 
®*. à 0. ta vereda que va a! aguadero de los Char- 

j??®8y à 2Ç, el camino de Priego à Rute y tierras de 
iwiàa Hftiüjosa; bajo cuyos limites se compone de 11 

^^^ë^^ y 6 celemines, equivalentes à 6 hectáreas, 18 
bit^^i^ ^ ^^ centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca- 
r taillada por las 60 pesetas de renta anual que le ha 
6^aduado el perito D. Luis de Huertas en 1125 pesetas, y 

®ada por el mismoen
para la subasta.

1250

!

(

Partido de Lucena.—Lucena.
Número 1084 de inventario y 1268 de permutación. 

Una suerte de tierra calma con algunas pedrizas, «ita en 
el partido de Veldechozae ó caracolillo, término de La
cena, procedente de la Fábrica parroquial de la miama, 
que ha sido declarada en quiebra por la Administración 
económica á Antonio Lopez por falta de pago de 287 pe
setas 50 céntimos de los plazos del V al 8? inclusives 
que remató en 28 de Febrero de 1860 en 1150 pesetas, y 
se adjudicó en 15 de Marzo del mismo año: linda á É. 
tierra de Araceli Gómez y Gómez y la servidumbre del 

f pago, à S. tierra de D." Dolores Fogaza, á 0. iJ. de la 
Hacienda, y áN. id, de loa herederos de Antonio Montes; 
hajo cuyes limites se compone de 11 celemines y 2 cuar
tillos, equivalentes á 59 áreas y 99 centiáreas: no consta 
eu arriendo: ha sido capitalizada por las 17 pesetas 25 
eéntinios de renta anual que le ha graduado el perito 
D. Luis de Huertas en 388 pesetas y 13 céntimos, y ta
sada por el miemo en
tipo para la subasta.

Partido de Montoro,—Villa del Río. 
Quiebra,

Número 323; 3/ de inventario y 1895 de permuta
ción, La suerte tercera de tierra calma sita en el Gatu- 
nar, término de Villa del Rio, procedente de la obra pía 
de U. Antonio Paredes; linda à N. con la suerte oúm. 2, 
á L, arroyo da la Cañada, á S. con la suerte núm, 4 y 
última y á P. pare ion divisor del ooriijo de las Carnioe- 
rlas; bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas, equi
valentes á 1 hectárea, 83 áreas y 63 centiáreas: no coas
ta an arriendo: ha sido tasada en 90 ) pesitas, y capitali
zada por las 45 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el peritoen..........................................................  
tipo para la subaata.

431 2B

912 60
Se subasta eu quiebra de Juan Eamon Polo, que la re aató ea 10 da 

Abril de 1875 en 5808 pesetas, y se adjadioé par la Diracoioi general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 31 da Julio del mismo año.

Núm. 223, 4,“ de inventario y 1896 de permutación.
La suerte cuarta de tierra calma da la anterior proceden
cia, término y sitio; linda á N. con la suerte núm. 3, á 
L, arroyo de la Cañada, á S. posturas de D. Andrés Mo
llejas y á P. paredón divisor dal cortijo de las Carnicé - 
rías: bajo cuy os límites se compone de 2 fanegas, equi
valentes á 1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas: no oons- 
ta su arriendo: ha sido tasada en 600 pesetas y capitali
zada por las 3u pesetas de renta anual que le ha gradua
do el perito ena^^ 
tipo para la subasta.

pÍ.n j5r J^® ? *1®^ pesetas y se adjudicó por la Direocioa general de 
Í®/?^®’ del Estado ea 31 de Julio del mismo año. 

Núm. 223 5. de inventario y 1895 da permatacion. 
La primera suerte de tierra de las tres en que se ha di
vidido el llamado Raso da Fanegas, al sitio del mismo 
nombre, de la anterior procede no la y término; linda á 
N. con tierras de Juan Polo, á L. con camino que de 
villa del Rio conduce à Lopera, á S, maestra de iras mé
tros que sirve de entrada A las piezas del centro y ai 
pozo de la cañada y é P. arroyo de la Canada, cuyas 
aguas dividen; bajo cuyos limites se compone de 4 fane
gas y 3 celemines, equivaieutes 4 2 hectáreas, 65 áreas

*10 consta su arriendo: ha sido tasada en 
1684 pesetas y capitalizada por las 84 pesetas 21 cénti- 
11103 de renta anual que le ha graduado el perito en. , 1804 73 
tipo para la subasta.

x^® ^abasta en quiebra de Antonio Serrano Baano, qus la remató en 
de Abril de 1875 en 10105 pesetas y se adjudicó por la Dirección ga- 

f ® Propiedades y derechos del Estado ea 31 de Julio del mismo año 
Núm, 223 6,“ de iaventario y 1895 da permatacion.

La suerte segunda de tierra calma de dicho Siso, da la 
anterior procedencia y término; linda á N, con la suerte 
R» ú L. con la maestra de tres metros qu« sirve da 
entrada á la última pieza y al pozo de la Cañada, á S. 
con maestra de la misma latitud que conduce á dicho 
poío, el cual es mediauero por la situación que ocupa 
dd centro dei arroyo con propiedad de D. Andréi Mo - 
llajay à P. con arroyo de la Cañada, cuyas aguas divi
den con dicha propiedad del Sr. Molleja: bajo cuyos li
mites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectá
rea, S3 áreas y 63 centiáreas: no consta su urríendo: 
ha sido tasada en 1237 pesetas 50 céntimos y capitaliza
da por las 61 pesetas 87 céntimos de renta anual que le 
ha graduado el perito en............................................... 1382 12 
tipo para la Subasta.

Se au basta en quiebra de Bartolomé Castro, que la remató en 10 de 
Abril de 1876 en 6003 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado eu 31 de Julio del Enismo año.
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ADVERTENCIAS.—I? á la 14 iguales á Iss anieriores.
i5. A la vez que en esta capital æ ceieiirará otro.taaoate en el mis - 

mo día y hora en loa partidos de Pringo, Xoeena y Montoro.
MOTAS,—1.* y 2? iguales â las Anteriores. ’
Lo queso aDUEcia al público para coECcimiento de los que qoierao 

ioteregarse en ia adquigicion de las fitcas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 8 de Noviembr e de 1875.—El Comisionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

B enes de Corparaoioaes civU^s —Benatiesneia. 
Parti(?o de Montoro.—Villa del Hto.

Floca rústica. aIMcmut «uanlíi.

Pesetas, Céutimoa,
QUIEBRA.

Número 1401 2,“ de inveotario. Una suerte da 
olivar dercmineda Grinao, pago de la Mata, término 
de Ville del Bit», precedente del Hospital de San Jacinta 
y les Dolores de Córdoba,que ha sido declarada en quie
bra por la Admiiiistraeion eccuSmica à Pedro Criado 
Agudo por lalta de pago de los plazos del 5 al 10 ioeîu- 
bii ep, que iaipcrUn 6780 l eielas, que fe remató en 4 de 
l icitintre de 1860 eu 14 300 pesetas y se ajudicó eu 20 
de Diciembre del mi s mo año linda; aíN. olivar de don 
Federico Bernuy, à S, ctro de Diego Moyano á b. Otro 
ce Andiés Mollejas y á P. otro de D. Rafael Terroba bajo 
cuyos Umiles se compene de 2 fanegas, 10 cetemioes y 
2 cuanniot: equivalentes à 1 hectárea, 65 úreas y 98 
centiáreas y contrete 474 pies: no censta su arriendo: 
ha sido tasaca per D. Fernando Alcántara Muñoz en 
3741 pesetas y Ci pitalizade por las 187 peeetas ce renia 
anual que le ha graduado ot mismo en............................. 4208. 
tipo ^ara la subasta.

Se Eubaeia tn q titira de D. Jofé Rojas Borrego, que la remató en 
lúde lAbiil de 4875 en 11,131 pesetag, y S9 adjudicó por la Dirección 
general dePropiedadee y Dtrechrii del Estado en 31 de Julio del mis
ino año.

Partido de A gu’lar — Aguilar.
Número 46 SI/ de iLventario. La tuerte 24 de oi- 

var de las ‘¿7 en que te dividió la Hacienda nombrada 
de la Vtieaa, sira tn el partido de sdollon, término de 
Aguilar, pi cctCtile del tíofpitsl de Caridad de dicha po
blación: linca á E. el río de Cabra, à á. servidumbre y 
la suerte 25, ó 0. y N. ¡a suerte 23: bajo cuyos limites 
te cempene de s farrges y 3 celemines, equivalentes á 
2 hectáreas, 60 áreas y 15 ceutiéreas: contiene 453 pisa- 
tas y tiene paite de ism: no consta su arriendo, ha sido 
capitalizada per las 107 pesetas 3 céntimos de renta 
anual que le bs graduado el perito D. Luis de Ruertaa 
en 2408 pesetas 63 céntimos, y tasada por el mis
mo en. . 2680. 
tipo para .a subasta.

be subasta en quiebra de Joaquín Heredia, que la 
remató en 31 de Marzo de 187 6 en 6000 pesetas, y se 
adjudRó per la Diieition general de Propiedades y Uo-' 
rechis dti Ettscotu ib de Jucio del mismo.

ALVER'I ENCIAS.—1? á la 14 iguales á las anteriores.
15. A ia vez que en teta capital se celebrará otro remato en el mis

mo dia v Leía tu xs pailicts ce Montoro y Aguilar.
KÜ'IAS.— 1.' y 2? igialts á las anterioras.
Le que te anuLcia el público para cooocimlento da los que quieran 

interesarse en la adquisición de las Lincas insertas en el precedente 
anuncio.

tóiduba 8 de Noviembre de 1875.—El Comisionado principal de 
Veetas de hienes Nación alea, Gabriel Aivsiez y Mendizabal,

Bienes de Cerpox acioues civiles.—Propio.
Pac tico de Lucena.—Lucena.

Vlaaa rustica. Menor euautla,

Pesetas. Céntimos.
Número 31S2 de inventano. Una suerte de tierra 

matehín, que ia cení] ene el Etbianle de i»8 suertes 20, 
21 y 22 de las islas de nu Anzul, cita en el partioode ai- 
cho rió Ansul, lérmíno ce Luetna, proceuente de sus 
tiopiot: linda a E. lassccnts 26,21 y 22, y a 8,0. y 
N. el ric Anzul: tajo cayes limites se compoce de 4 
lantgas: tqunaientea a 2 nectareas, 59 áreas y 42 cen
tiáreas: no cuntía su amendo: ha sitio tapnaiizad a por 
Ins 8 ptstias ü6 lenía anual que le ba graduado el pe
rito U, Luis de Huelles tu Itb teselas, y tasada p^ir el 

en 12 de

mitrno en. . * . 
tne 181a la subasia..................................................................200.

bt í uLfctta td qtiitLia ct D. Maiiant Hidalgo que la remató 
Entje ce 187- m 22bb'p stut y te acjcuitoptr la Dirección general de 
EHUitObCi) Ltici besoti Ltióto tn ibet Mi.120 üeimismo aflo.

An4 th'inNtiAt.—L* a la i4 igua ea a ia¿anleiioree.
15. A la vez qie tn esta tapiUi te leLcbiaiá otru remate en el (oú- 

f^ ^ií^ y ^0^* *^ ^^ (lArtúlv de Laobuft.

NOTAS.-1.’ yS.* iguaVia 4 !a?t anteriores.
f Lo quíj se anuncia al público para coaocinitento de los que quiaiaü 
j interesarae en ia adquisición de iastiocis insertas en el precedente anunci®' 
í Córdoba 8 de Noviembre de Ibío.— El Comisionado principal de 

Ventas de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

Coudictoucs para tornar parte en 'las subastas, y penas en 
que se Incurre por falta de pago del primer plazo.

fíeal órdett ^de 18 de febrero de 1860.
Artículo 1.“ La identidad de la persona y domicilio de los posto 

res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justiÜcará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano quo 
autoiicen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responaabilidad 
da manijes lar, en caso de que la hnea sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio dei rematante si osle no lucra encontrado, sin 
perjuicio do la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad ea 
la primera.

Jieal orden de 25 de Enero de 1867.
Disposición 7.'—Regla 3.'—Caso de no darse razón del rom atan te en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual 
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notiti- 
caciou.

' Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, ohetará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res- 
ponsabJlidad á que se leliereu los artículos 38 y 59 de ia ley de 11 de 
Julio ce i856. Igual aviso dará al promoter riscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga eleociva la responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de 11 de Jníiode 1856.
Art, 38. Apretada la sutaaia per ¡a ¡Superioridad, si ti interes de 

no hiciese electivo el pago dei primer plazo en el lerunno de los 15 días 
siguientes a la notihcacion, se pondrá ai instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto a continuación para que en el acto de la 
nolibcucion pague el interesado por vía ue muka la cuarta paite dal va
lor Lemmai a que attitLoeel primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta paite no aseenuieia a esta cuntí' 
dad.

Art. 39. 8i en el acto de la notihcacion no hiciese electiva la inul
ta sin necesidad üe nueva' picvidcuiia, en aquel mismo momento se
rá cousiituiue tn prisión peí sia Ot apumio aiaztn ce un aia por cada 
2 pesetas y 50 ceulimos, ptio tin qUt la j libitu putüa exceder üe üu 
año, ponienuoso a couiinuaciou uHipncia ot qccoar asi .jtcuiaüo.

Lo quese hace saber a los licilaüoits cen ci bu ce que no diegueO 
ígnoiauctu. '

A^tihti. á.

BEiXEllGEíSCIA.
Presupuestos^ üi^ui- 

daciones, cuentas meu 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase <fe 
impresos para los esta- 
biecnuientos de Úeiieü- 
ceucia. >e baiiaa de ven
ta en la imprenta y lito- 
graba del «uiario de toi 
doba,» an ieruandobú. 
y tetrades íó.

calle de San Fernando 
número á4. Hay de to^ 
dos precios desde lüJ rs* 
batata 4 rs.

aRKEN DA MIENTO.

Se anieoda una haza de tierra 
. de cabida dea fanegas y media, co- 
j uncida por ia del camino de Aguí- 
¡ lar, tn ti Vtimítio y ruedoz dd 
i pueblo de heuainaji, de ia propie- 
* oad de L.* Josela barcia Aragon. 
, Fara HaUr te las tOLOiticutb puS 
' den eultuderse en bOrduba con don 
1 José Etpintaa üe 10« Monitros, ma'' 
; rielo ue dicba stnuia, que vive en la 

calle de la i lerna numero 3, ó con 
0. Juan tamargo y Jimenez en la 
villa ue baionciana. 5—3

LEIHATOS, 
de ¿. Ai» el Hey.

Se ban recibido de to
dos tawahos para los i 
Ayuntamientos, Escue- ! 
las, estancos y demas 
EbtaJuitciiticnlos públi
cos, en la Ubrena del 
«biano de LDrúoba>,

Hojas de padrón coO 
arreglo al «rU Xi de 
regiameuto de o de a 
yo de Íbil. oe Uallan 
de venta en la imreiia 
uei uOiano de córdo- 
ba, 4 Sun Fernando j4 
y Le ír., dos lo.

loiprenta, lie Ana y un grîtio ce 
i/URÎQ (fit OBLO A.
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